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CÓRDOBA, 1 6 A G O 2 0 1 7 

VISTO: 

La nota CUDAP N° 5887/2017 presentada por el alumno Diego 
SULIGOY, por la que solicita se le extienda "una nueva Libreta de Trabajos 
Prácticos de esta Facultad; 

Y CONSIDERANDO: 

Que el mencionado alumno adjunta a la presente la exposición por 
extravío ante la policía, 

Que el Área Enseñanza informa que puede accederse a la emisión del 
duplicado de la Libreta de Trabajos Prácticos, 

Por ello, 

LA DECANA DE LA 
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO 

R E S U E L V E : 

ARTÍCULO 1°.-Autorizar al Área Enseñanza la confección del Duplicado de la 
Libreta de Trabajos Prácticos correspondiente al alumno Diego SULIGOY (DNI: 
38.644.730) de la Carrera de Arquitectura.-

ARTÍCULO 2°.- Protocolizar, incluir en Digesto electrónico, comunicar al 
Decanato, Área Enseñanza y Secretaría académica, notifíquese a los 
interesados, dese al Registro de Resoluciones y archívese.-
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RESOLUCION N° i 0 4 0 /2017.-


